
Proceso:             Restitución de inmueble arrendado 
Demandante:      Leonisa Acosta Amezquita 
Demandado:       Guillermo Acosta Amezquita 

 

 
Constancia secretarial. En la fecha, informo a la señora juez que el  término del traslado de la demanda por notificación 
personal al demandado Guillermo Acosta Amezquita, venció el día 20/04/2023 a las 5:00 PM, el demandado SI se 
pronunció al respecto y  propuso excepciones. – Mayo 09  de 2023 - SÍRVASE PROVEER.   

  
 

ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  
Secretaria  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles - Valle del Cauca, mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). - 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 045 
(Traslado Excepciones)   

Radicación 2023-00010-00  
 

Teniendo en cuenta que, el demandado GUILLERMO ACOSTA AMEZQUITA, a través de apoderada 

judicial, ha presentado dentro del término legal concedido, contestación a la demanda de la 

referencia, será del caso, ordenar el traslado de las excepciones de mérito propuestas; así mismo, 

se procederá a reconocer personería para actuar a la apoderada judicial por él designada.   

 

Por lo anterior,  a la luz de lo señalado en el Art. 391 Inc. 6 en concordancia con el numeral 4 del 

artículo 384 del Código General del Proceso, este Juzgado;  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante por el término de TRES (03) DIAS, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 391 del CGP, para que se pronuncie sobre las 
excepciones de “inexistencia de incumplimiento” “cobro de lo no debido” e “indebida notificación”, 
interpuesta por el demandado GUILLERMO ACOSTA AMEZQUITA.  
 
SEGUNDO. – RECONOCER personería para actuar a la abogada MARÍA FERNANDA CASTAÑO 
GARCÍA, identificada con C.C. N° 1.114.060.231 expedida en San Pedro Valle y T.P. N° 306.140 
del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección física Carrera 7A N° 9-55 Roldanillo Valle, 
Celular: 314 573 5841, correo electrónico: oklanmafe@hotmail.com , en los términos contenidos en 
el poder que le fuere otorgado.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PÉREZ SALAZAR  
Juez 

 

mailto:oklanmafe@hotmail.com


Firmado Por:

Yary Viviana Perez Salazar

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Versalles - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18602ac3bb6938cd1e3796787db2b26fac07ecabe76ef606f1e7f2845d627a66

Documento generado en 09/05/2023 08:33:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONTESTACION DE LA DEMANDA CON RADICADO: 2023-00010-00.

Maria Fernanda Castaño García <oklanmafe@hotmail.com>
Jue 30/03/2023 10:31
Para: Juzgado 01 Penal Municipal - Valle Del Cauca - Versalles <j01pmversalles@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DE LA DEMANDA.pdf;

TENIENDO EN CUENTA QUE SE HABIA ENVIADO EN INDEBIDA FORMA LA NOTIFICACION AL
DEMANDADO, ES DECIR SIN EL ESCRITO DE SUBSANACION, LA ABOGADA VOLVIO A ENVIAR LA
NOTIFICACION ENTONCES CON EL FIN DE GARANTIZARLE EL DEBIDO PROCESO A MI PODERDANTE
ENVIO NUEVAMENTE LA CONTESTACION, ANTE MANO AGRADEZCO LA ATENCION PRESTADA.



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

